
 

 

 

LIC. ELENA VIVIANA GROSZ Y MOGYOROS 

P R E S E N T E 

 

Con relación al mensaje remitido vía electrónica y recibido el pasado 16 de mayo, se hace de su 

conocimiento lo siguiente: 

 

 El Comité Editorial de esta revista, reunido en sesión extraordinaria el viernes 19 de mayo 

de los corrientes, tomó la decisión de publicar una nota aclaratoria en la página web de la 

revista Multidisciplina indicando que los contenidos del artículo Luis de Carvajal El Mozo. 

Sus memorias, correspondencias y testamento, de la autoría de Alicia Gojman de Backal, 

forman parte del archivo privado de Don Felipe Teixidor, entre ellas las notas personales 

elaboradas por Don Felipe. 

 En esta nota aclaratoria, se indicará que en esta colección privada, se encuentran cuartillas 

seleccionadas y reproducidas por el propio Sr. Teixidor, entre ellas, las correspondientes a 

la tesis La obra literaria de Luis de Carvajal el Mozo, elaborada por Elena Viviana Grosz y 

Mogyoros. 

 Dicha nota estará publicada al inicio del artículo mencionado, dando el crédito del 

contenido a la Lic. Viviana Grosz, reconociendo su contribución al tema. 

 Como se indicó en el mensaje anterior, Don Felipe dejó inconclusa la redacción del prólogo 

de la nueva edición de las Memorias. Entre las evidencias entregadas por la doctora Gojman 

a esta redacción, se encuentra un manuscrito realizado por Don Felipe, mismo que carece 

de citas y fuentes bibliográficas, por lo tanto, no se acepta la acusación emitida, puesto que 

la doctora Gojman desconoce la procedencia de las fuentes documentales de consulta del 

archivo personal de Don Felipe Teixidor, a quien usted misma indicó haberle entregado un 

ejemplar de la tesis en comento. 

 La redacción de la nota aclaratoria queda de la siguiente manera: 

 

El presente artículo representa un humilde homenaje a la memoria de Don Felipe Teixidor, 

editor de Porrúa. El contenido proviene en su mayoría de las notas del archivo personal de 

Don Felipe, donado en su totalidad a la Doctora Alicia Gojman en 1979.  

Recientemente se reveló que parte de estas notas pertenecen a la tesis La obra literaria de 

Luis de Carvajal el Mozo, elaborada por Elena Viviana Grosz y Mogyoros. 

Se reconoce el invaluable trabajo de investigación de la Lic. Grosz y su valiosa aportación 

desde la óptica de la Literatura, para la elaboración de este texto. 

 

 Finalmente, se reitera que la responsabilidad de los artículos publicados en Multidisciplina 

recae, de manera exclusiva, en sus autores y su contenido no refleja necesariamente el 

criterio de los árbitros, el editor ni la institución. 



 

 

 

 

Esperando que con esta respuesta quede cubierta su petición, aprovecho la oportunidad para 

enviarle un cordial saludo. 

 

Atentamente, 

Acatlán, Estado de México a 22 de mayo de 2017. 

Lic. Ariadna Uribe Ortiz 

Secretaria de actas del Comité Editorial y  

Editora de la Revista Multidisciplina 

 

 


